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Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No' 010/2018

Procedimiento por Lic¡tación Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N42-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de Ia Junta de Aclaraciones a las bases de l¿ Lrcrtación

Pública Nacional No. EO-SOPOT-N42-2OIB. colespondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos

Dormitor¡o, en el mun¡c¡pio de San Bartolo Tutotepec, ubicada en var¡as local¡dades del Mun¡cip¡o de

San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soro, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del dia 25 de septiembre de

2Ol8,sereunie¡onenlaSaladeluntasdeExsecretariosdeestaSecretaríadeObrasPúblicasy
ordenamiento Tefritorial, ubicada en Ex-centfo N4inero Edificio ll-8, planta baja, sitá en el km 8z5 de la

carretera N4éxico - Pachuca, cot. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asícomo los servidofes

públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta ácta; presidiendo la reunión la

c. L.A- yofanda García ortiz, Difectora de Licitaciones y contfatos, adscrlta a está secretaría de obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundarnento en lo previsto por los Artículos 3 y l3 Fracc¡ón V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de a Administración Pú blica del Estado de Hióalgo' y 1' 2' 3 4' 5

y 13 fracciones v t y xvll del Reglamento Interiof de la secretaría de obras Públicas y ordenamienlo

Territofial del Podef Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevaf a cabo las

aclaraciones v/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; pof t¿nto, se procede a fealizar las

aclAraciones peninentes en el siguiente tenor, en laS que Se haCen constar correlativamente IOS acuerdOS a

que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a 1o establecido en las bases de

licitación, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta J{rnta

2. Todas las modificaciones a las bases de licitaclón, sus anexos y cláusulas del modelo del coñtrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán considefadas como parte integrante de

las oropias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán a4erarse a su ProPoslclón

3. La maquinaria y equipo de construcción minimo deberá ser lo que el licitante puede util¡zar para la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitanie deberá compÍometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T_6.2 numeral3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar
su residencia de obra.

con su propla bodega para almacenar material, asícomo la oficina de

CIl

Ex Centro Miñéro, col. Ventá Pri€t3, Edificio No. 2-a planta b€ja,
Páchuca de soro, Hgo., c.P. 42oaq
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Licitáción Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N42-2018

6. se reitera por este conducto, que de acuerdo con ro indicado en ra convocatoria No. o1ol2o1g. de
fecha 10 de sept¡embre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación. ouedo
ceÍada a las 1615 hrs. del día 24 de sept¡embre de 2018.

7. Se Informa a los licitantes que para l¿ ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s_
obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en ras bases de esta ricitación en er capíturo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. se informa a los licitantes que deberán de apegarse a ras especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de iunta de
aclaraciones, o si hábiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ájuste
sustañcialmente a io requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la ácláración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecución de la
obra, no apl¡ca para esta l¡c¡tación, mismo que se establece en el documento T-3 planeación.
numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de eiecución de a obra.

Se ratifica a ios licitantes que de conformidad a lo establecido en l¿s bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negoc ación de condiciones.- ñinguno de os requisitos
y condiciones contenidas en las bases de icitación, así como la documentáción de las
proposic¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

Se informa a os licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.- Información General. Nurneral 5.- Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Regisfo del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente espec¡alidad: Urban¡zac¡ón y Ed¡f¡cación o Ed¡ficac¡ón conforme a las paftidas del
catálogo de conceptos para la ejec{rción de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con Ja experiencia necesaria para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabaios-

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica qle la convocante integra en ias bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, ¡espetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentádos de manera impresa, anexando f¡rmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)

12.

13.

14.
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal No- EO-SOPOT-N42-2O'18

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de ¡a presente acta para su difusión, en la Dirección de Lic¡taciones y Contratos de lá convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. El Licitante Fidel Arce Santander, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll, Numerai I

de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y realiza la siguiente pregunta:

1. Referente a ¡os planos que se piden en las bases se tienen que anexar en la propuesta, pero al
parecer no ex¡sten planos en este caso se podria acordal si no se anexan no sea motivo de
descalificación.

R- No se va a proporc¡onar ningún plano y no será mot¡vo de descalif¡cación, por lo tanto el
documento T{2 inciso E. no apl¡ca.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante, se da cumplimiento
a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
l¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asícomo lo estáblecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con as cafacterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos
a reali¿ái esta es ld única Junla de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 16:50
horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y ast quisteron
hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenam¡ento TeÍitorial

h

Por la Subsecretaria de Obras Públicas. La

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento il

,,t'.1
Ex Céntfo Minefo Col. Veñra Pf¡era, Editicio No.2 B plantabaja,

Páchuc¿ de sotq Hgo., c.P 42o3O
Tel.: ü (m)717 3OOO, exl. Al91

ww.hidálgo.gob.mx

Directora de L¡c ones y Contratos

rcía Ortiz

¡os Unitarios

Por el Órgano Interno de Control de

ariana Ocaña Pérez

POT.



Por la D¡rección Generalde acrones

Sánchez Ávila

Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO,SOPOT N42-2O18

ect¡va

uijano Hernández

POr el dor Empresar¡al del
o de Hidalgo

No se presento

Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la ¡ndustria oe ta
Construcc¡ón

No se presento

Estatal para el DesarolloPor la Com¡sióñ
Sosten¡ble de

No se presento

Por la Unidad

L.D. lVónic a Rodríguez

Por la Secreta ¡nanzas Publicas

Enciso

los lic¡tantes

Nombre f irma

Arce Santander

C. F¡det Arce Santander
Nota: Estasfir¡as pertenecen alacta cicunstanciad¿ levanlad¿ con motivo de ¿ lunta púbtica detActo de Junt¿ de actarac¡ones a
las Bases de Lic¡tac¡ón Pública Nacio¡al No. Eo soPol N42'2018 corespond ente a ta obr¿: construcción de cua.tos Dormitorio,
en el municipio de San Bartolo Tutotepec, ubicada en varias localidades del Municipio de San Bartoto ¡utoteoec. Estaclo de
Hidálso.
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